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ORDEN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
EMERGENCIA DE “DIRECCIÓN DE OBRA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y 
VIGILANCIA DE LAS OBRAS DEL PUENTE SOBRE EL RÍO PERALES EN EL P.K. 48+700 
DE LA CARRETERA M-510 EN ALDEA DEL FRESNO” Expte.: A/SER-036435/2023.”

Antecedentes de hecho

Primero: El 12 de septiembre de 2023 por Orden del Consejero de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras, se adjudicó el contrato de servicios de emergencia de DIRECCIÓN DE OBRA 
Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS DEL PUENTE 
SOBRE EL RÍO PERALES EN EL P.K. 48+700 DE LA CARRETERA M-510 EN ALDEA DEL 
FRESNO.  El plazo de ejecución del contrato era de 36 meses, incluyendo la fase de ejecución 
de las obras, la recepción de las obras y certificación final de las mismas, y el período de 
garantía. Dado que la obra se inició el 21 de septiembre de 2023, se estimó como fecha de 
finalización el 21 de septiembre de 2026.

Segundo: Habiéndose finalizado la obra en el plazo establecido para la misma, tras el 
nombramiento del representante de la administración y del representante de la Intervención y 
después de fijada la fecha apropiada para la celebración de la recepción, dado que el acto de 
recepción y levantamiento del acta correspondiente se produjo el 19 de diciembre de 2024, la 
nueva fecha de finalización del contrato queda determinada el 4 de diciembre de 2026, con la 
elaboración y firma del informe del estado de la obra 15 días antes de la finalización del plazo 
de garantía y propuesta de liquidación de las obras, tal como establece la Orden de 
Adjudicación del contrato.

Tercero: A la vista de la propuesta de la Dirección General de Carreteras de fecha 4 de marzo 
de 2025, y con la conformidad del contratista de fecha 5 de marzo de 2025, esta ha solicitado la
ampliación del plazo de ejecución del contrato hastael 10 de enero de 2027.

Fundamentos de derecho

Artículo 195 dela Ley de Contratos del Sector Público

ORDENO:

Ampliar el plazo de ejecución del CONTRATO DE SERVICIOS DE EMERGENCIA DE 
“DIRECCIÓN DE OBRA Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE 
LAS OBRAS DEL PUENTE SOBRE EL RÍO PERALES EN EL P.K. 48+700 DE LA 
CARRETERA M-510 EN ALDEA DEL FRESNO” Expte.: A/SER-036435/2023.” hasta el 10 de 
enero de 2027, por motivos no imputables al contratista, dejando sin efecto la Orden de la 
Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras de fecha 26 de marzo de 2025.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
reposiciónante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 
a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.
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